
Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2015-0086-R
Machachi, 30 de Septiembre de 2015

SECRETARÍA GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN MEJÍA

En referencia a la reforma presupuestaria, presentada por el señor Lcdo. Franklin
Santiago Guerrero Pastrano, Director Financiero, subrogante, mediante
memorando No. GADMCM-DIRFIN-2015-0303-M, del 21 de Septiembre de 2015.-
El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía
en sesión ordinaria realizada el 24 de Septiembre de 2015, por unanimidad
RESOLVIÓ, aprobar la reforma presupuestaria de la siguiente manera:



Ademas, una vez que ha sido validado el contrato por parte del Banco Central, y por pedido de la
Dirección de Geomática y Catastros es pertinente realizar la siguiente reforma; misma que financiará
la contratación del Proyecto de Actualización del Catastro Urbano y Rural del Cantón Mejía requisito
necesario para recibir el primer desembolso por parte del Banco del Estado:

Particular que comunico para los fines legales consiguientes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Dra. Silvia Cárdenas Sandoval
SECRETARIA DEL CONCEJO

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA

Miryam L.



Resolución Nro. GADMCM-SECGRAL-2015-0087-R
Machachi, 07de Octubre de 2015

SECRETARÍA GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN MEJÍA

Me permito poner en vuestro conocimiento que el Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Mejía en sesión ordinaria realizada el 24 y
25 de Septiembre de 2015, por unanimidad RESOLVIÓ, aprobar en Segundo
Debate la ORDENANZA DE “ACCIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA”, la misma que adjunto
para los fines legales consiguientes.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Dra. Silvia Cárdenas Sandoval
SECRETARIA DEL CONCEJO

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL
CANTÓN MEJÍA

Anexo.- Lo indicado en copias.
Miryam L.


